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CONSTANCIA SECRETARIAL.   Cali ,  jul io 25 del 2023, a despacho de la 

señora Juez la presente demanda y está para decretar pruebas. Favor 

proveer.  

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

SECRETARIO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro. 1257 

Radicación nro. 76001311000320220039800 

 

Santiago de Cali ,  nueve (09) de agosto de dos mil  veint i trés (2023) 

 

Conforme lo normado en el art. 583 y ss.,  del C.  G.  del P.,  el  Despacho 

dispondrá la práctica de las pruebas pert inentes  dentro del presente 

asunto. 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  DECRETAR  el INTERROGATORIO DE PARTE  de la demandante 

MARIA EMIR HERNANDEZ DE CASTILLO ,  el cual  se 

recepcionará el día  14 de noviembre de 2023 a la 1:30 PM. 

 

SEGUNDO:  DECRETAR  los TESTIMONIOS  de YULY ANDREA CASTRO 

HERNANDEZ, GRMAN ALBERTO CASTRO HERNANDEZ y JUAN 

DAVID CASTRO HERNANDEZ, quienes declararán los 

hechos de la presente demanda. 

 

TERCERO:    TENER  como pruebas DOCUMENTALES  las aportadas con la 

demanda y DECRETAR  como tales las siguientes:  

 

3.1. OFICIAR a la F iscal ía General de la Nación, seccional  

Guadalajara de Buga, para que remita al despacho la 

documentación y resultados de la actuación conforme se 

relaciona en la demanda. 

 

     3.2. OFICIAR  al Juzgado Segundo Especial izado de Buga, 

para que remita al despacho la documentación y 

resultados de la actuación conforme se relaciona en la 

demanda. 

 

                 3.3.  OFICIAR  a la entidad desaparecidos y cadáveres -

SIRDEC, a través del Inst ituto de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, para que remita al despacho la documentación 

y resultados de la actuación conforme se relaciona en la 

demanda.  
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   3.4. OFICIAR  a la Pol icía Metropolitana Seccional de 

Pol icía Judicial e Invest igación y Grupo de Personas 

Desaparecidas y Amenazadas   de Calima -Darién y Toro-

Valle, para que remita al  despacho la documentación y 

resultados de la actuación conforme se relaciona en la 

demanda.  

 

CUARTO: LIBRAR con pr ior idad por Secretar ía la comunicación 

pert inente, debiendo pasar a despacho la actuación, una 

vez vencido el término concedido para la práctica de las 

pruebas decretadas. 

 

QUINTO:   NOTIFICAR  personalmente    la    presente    Providencia    a    

la Procuraduría Delegada en Famil ia, para lo de su 

competencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 117 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
El Secretario 
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Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez
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